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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2016, de la Gerencia del Área de 
Salud de Plasencia, por la que se hace pública la formalización del contrato 
de servicio de “Mantenimiento integral de instalaciones de los Centros de 
Atención Primaria y otras dependencias dependientes de la Gerencia del 
Área de Salud de Plasencia”. Expte.: CSE/07/1116038243/16/PA. 
(2016061785)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, Servicio 
Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa, Área 
de Salud de Plasencia.

c) Número de expediente: CSE/07/1116038243/16/PA.

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: https://contratacion.gobex.es

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Servicio de Mantenimiento integral de instalaciones de las Centros de Atención Primaria 
y otras dependencias dependientes de la Gerencia del Área de Salud de Plasencia.

b) División por lotes y número: No.

c) CPV: 45262500-6, 50711000-2, 50510000-3.

d) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOE número 129.

e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE del día 6 de julio de 2016.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma de adjudicación: Ordinaria.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

  Importe sin IVA: 112.200,00 €.

  Importe de IVA: 23.562,00 €.

  Importe total: 135.762,00 €.

  Valor estimado del contrato: 191.400,00 €.

5. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 4 de noviembre de 2016.
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b) Fecha de formalización del contrato: 8 de noviembre de 2016.

c) Contratista:

Plasencia, 15 de noviembre de 2016. La Gerente del Área de Salud de Plasencia, IRENE 
FERNÁNDEZ-MATAMOROS GARCÍA.

AYUNTAMIENTO DE AHIGAL

ANUNCIO de 21 de octubre de 2016 sobre aprobación provisional de la 
modificación puntual de las Normas Subsidiarias consistente en delimitar 
nuevamente la UE-1. (2016081532)

Acordada una segunda aprobación provisional de la modificación puntual de las Normas 
Subsidiarias de Ahigal, en sesión plenaria de fecha 20 de octubre de 2016, consistente en 
delimitar nuevamente la UE-1, una vez excluidos los terrenos calificados como suelo urbano 
consolidado, creando tres nuevas unidades interiores de menor tamaño (UE-1a,UE-1b y 
UE-1c); de conformidad con lo establecido en el artículo 77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de 
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura y 121.2 del Reglamento de 
Planeamiento de Extremadura aprobado por Decreto 7/2007, de 23 de enero, se somete 
nuevamente a información pública por el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y Sede electrónica de 
Ahigal.

Toda la documentación, podrá ser examinada en las dependencias municipales por cualquier 
interesado, a fin de que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Ahigal, 21 de octubre de 2016. El Alcalde-Presidente, LUIS FERNANDO GARCÍA NICOLÁS.
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